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(Número 168.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—El limo. Sr. 
Director general de Contribuciones, dice á 
este Gobierno con fecha 29 de marzo úl
timo lo que sigue:

El Excmo. Sr. ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta dirección con fecha 
de ayer la Real órden siguiente:—Ente
rada la Reina (q. D. g.) de la consulta 
de esa dirección acerca de que se reforme 
el artículo 18 de la Instrucción de 5 del 
corriente mes en la parte relativa á la ad
misión al precio de bolsa, de las acciones 
de carreteras en garantía de los recau
dadores de las contribuciones territorial é 
industrial: teniendo presente S. M. lo pre
venido en el real decreto de 22 de febrero 
de 1850 y á la instrucción de 31 de ma

yo último; y deseando que se facilite á los 
interesados en la subasta eslraordinaria 
de dichos cargos la prestación de sus afian
zamientos, se ha servido declarar de con
formidad con el parecer de V. I. que las 
referidas acciones de carreteras son admi
sibles por todo su valor nominal con arre
glo al mencionado Real decreto. De Real 
órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.—Y la dirección 
¡a traslada á V. S. para iguales efectos, es
perando que ademas de publicarla inme
diatamente en el Boletín oficial de la pro
vincia se dé conocimiento de dicha Real 
órden á los licitadores al principiar el ac
to déla subasta.

En su virtud se publica en este poriódico. 
Palma 8 de abril de 1855.—José Miguel 
Trias.

(Número 169.) •

Milicia Nacional. — En la Gaceta de 
Madrid número 830 del eita 11 del ac-
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tual, se halla inserta la siguiente Real 
órden:

«Los señores secretarios de las Córtes 
constituyentes han dirigido con esta fe
cha al señor ministro de la Gobernación 
la comunicación siguiente.—Escmo. se
ñor.—Las Córtes constituyentes en la se
sión de hoy han declarado por unanimi
dad á propuesta de varios individuos de 
su seno, que se hallan altamente satis
fechas del patriotismo que anima á la Mi
licia Nacional de Madrid, y que en ella 
y en la de toda España ven uno de los 
principales y mas salidos baluartes de la 
libertad, contando con su apoyo para lle
var á cabo las reformas que el genio li
beral de la época y el interes público le- 
claman.—Y lo participo á V. E. de acuer
do con las Córtes para los efectos conve
nientes.—Lo que de real órden comuni
cada por el espresado señor ministro de 
la Gobernación se publica en la Gacela pa
ra conocimiento y satisfacción de la Mili
cia Nacional del reino. Madrid 10 de abril 
de 1855.—El subsecretario—Manuel Gó
mez.»

Y he dispuesto se publique en el Bo
letín oficial y periódicos de esta ciudad 
para conocimiento y satisfacción de la be
nemérita Milicia Nacional de estas islas. 
Palma 15 de abril de 1855.—José Miguel 
Trias.

'^Número 170.)

COMISION PROVINCIAL
de instrucción primaria de las Baleares.

VACANTES DE ESCUELAS.

La de niñas de Alayor dotada en 4-,000 
reales sobre los fondos del presupuesto 
municipal y los demas emolumentos de 
reglamentos.

La de niñas de Esporlas con 1,100 
rs. sobre los mismos fondos, al tenor de 
lo resuello en Real órden de 2 de mar
zo último y los emolumentos correspon
dientes.

Y la de niños de Fornalutx con 400 
reales sobre el presupuesto del pueblo, al 

tenor de la real orden de 2 de marzo y con 
los debidos emolumentos.

La primera se proveerá por medio de 
las próximas oposiciones y las demas según 
la real órden de 28 de enero de 1846, 
admitiéndose solicitudes hasta 31 de mayo 
próximo.—Palma 14 de abril de 1855.— 
El presidente—José Miguel Trias,—P. A. 
de la C. P.—Antonio Canals, secretario.

------—s^e ------

(Número 171.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Llubí.

Para poder dar cumplimiento á lo que 
se sirve disponer el gobierno de esta pro
vincia en circular de 12 de marzo último, 
este Ayuntamiento previene, por última 
vez á lodos los propietarios, colonos y ga
naderos que tengan ó posean bienes en 
este distrito municipal, presenten sus res
pectivas relaciones arregladas á los mode
los adjuntos al reglamento general esta- 
díslico inserto en el Roletin oficial nú
mero 2186, en el improrogable término 
de ocho dias; con la advertencia que las 
que fallaren ó las presentaren inveraces ó 
defectuosas incurrirán en la responsabili
dad marcada en el Real decrelo de 23 de 
mayo de 1845 y demas que haya lugar. 
Llubí 8 de abril de 1855.—El Alcalde— 
Arnaldo Castell.—P. A. del A.—Antonio 
Socias, secretario.

. ■

PUERLO DE SINEU.

Lisia de los electores que lomaron parle 
en la elección para diputados á córtes el 
día 11 del actual. •

D. Pedro Pont. 
Lorenzo Oliver. 
Pedro Salom. 
Miguel Delmau. 
Onofre Vanrell. 
Cristóbal Gacias. 
Sebastian Rarceló y Jordá, 
Pedro Francisco Riulort. 
Miguel Ramis.

¡ Rafael Oliver.
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D. Juan Vanrell, 
Miguel Pascual. •
Juan Fiol. • 
Antonio Riutort. - 
Gabriel Ferragut. 
Juan Jordá. 
Bartolomé Gibert. 
Miguel Ferrer.
Antonio Costa y Sampol. 
Juan Bautista Riutort. 
Jyan Real. 
Amonto Salva. •
José Riutort.
Andrés Amengua!. 
Melchor Bordoy. 
Miguel Oliver. 
Pedro Jiménez. 
Juan Niel!, 
Pedro Genovart. 
Rafael Pascual. 
Francisco Alzamora. 
Pedro Gelabert. 
Antonio Ruadas. 
Juan Fuster. 
Francisco Jordá. 
Pablo Font. 
Miguel Gual. 
Lorenzo Costa. 
Antonio Varg^r. 
José Gelabert. 
Juan Jan me. 
Antonio Jaume. 
Maleo Gomila. 
Juan Mayo!. 
Mateo Gomila. 
Bartolomé Vanrell. 
Antonio Amengual. 
Domingo Vanrell. 
Lorenzo Gomila. 
José Jaume. 
Lucas Vanrell. 
Pedro Picornell. 
Bartolomé Amengual. 
Francisco Ferragut. 
Antonio Gelabert. 
Pedro Picornell. 
Guillermo Riera. . 
Antonio Real. 
José Barceló.

Sinen 12 de enero de 1855.—Mi 
guel Ferrer, presidente.

189 
PUEBLO DE B1NISALEM

Lista de los electores que han tomado 
parle en las elecciones de diputados á cór- 
tes celebradas en el distrito de esta villa, 
enjlos dias 9, 10 y 11 de los corrientes.

D. Gabriel Verd.
Miguel 4rrom.
Juan Villalonga Pansa.
Juan Moran la.
Lorenzo Quintana.
Guillermo Rosselló.
Juan Borras.
Juan Rosselló. •
Antonio Rosselló.
Andrés Villolanga.
Gabriel Villalonga.
Jaime Deharo.
Pedro José Sampol.

. Antonio Llabres Ropaso.
Jaime Sampol.
Miguel Llabres, 
Andrés Terrasa. 
Antonio Borras. 
Antonio Moranta. 
Guillermo Sureda.
Pedro José Payeras.
Bartolomé Coll.
Pedro José Pericas.
Miguel Villalonga.
Gaspar Llabres.
Pedro Sampol.
Nicolás Pascual.
Pablo Ferrer.

Binisalem 12 de enero de 1855.—Jai
me Sampol, presidente. . '

CIUDAD DE PALMA.

NOTA de los precios que kan tenido en 
el mercado de esta ciudad los artículos de 
consumo que á continuación se espresan du
rante la segunda quincena del presente mes.

Trigo, cuartera.
Id. menudo, id 

Cebada, id. . .
Centeno, id. . 
Maiz, id. . .

Lib. sudd. din.

5 8 »
. 5 2 »
. 2 11
. » » »
. » » »
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Garbanzos, id. . .' 
Arroz, arroba. . .

. 6

. 1
»

10
»
»

Aceite, cuartán. . . 1 5 »
Id. de 2.a . . . . 1 4 6

A ino, cuartin. . . . 2 17 »
Aguardiente. . . • . 7 » »
Vaca, id. . . . . » 9 »
Carnero, id. . . . » 9 »
Tocino, id. . . . . » 10 »
Trigo candeal cuartera. 5 14 »
Habas, id. . . . . 5 4 »
Habichuelas, id. . . 7 16 »
Guijas, id. . . . . 4 » »
Leña, quintal. . . . » 5 »
Carbón, id. . . . . 1 4 »
Algarrobas, id. . . 1 3 »
Almendrón, id. . . 16 15 »
Queso, id. . . . . 13 » »
Lana, id. . . . . y » »
Paja larga. . . . . . » 12 »

Id. tallada. . . . » 10 »
Leña para horno. . . » 10 »

Palma l.° de abril de 1855.— 
cakle—El Conde de San Simón.

-El Al-

CIUDAD DE MAHON.

NOTA de los precios que han tenido en 
el mercado de esta ciudad los artículos de 
consumo que se expresan durante la se
gunda quincena del mes de mayo de 1855.

,e . Lib. suel. din.

Trigo cuartera . . . » . »
Cebada id...................... 2 8 »
Centeno id. . . . » » »
Maiz id......................... » »
Garbanzos id. . . . 6 18 »
Arroz, arroba. . . . 1 10 »
Aceite, cuartán. . . 1 6 »
Vino, cuartin. . . . 3 8 11
Aguardiente idem . . 7 » »
A aca, libra . . . . 8 »
Carnero id . . . . » 8 »
Tocino id....................... 8 »
Trigo candeal cuartera. 6 3 »
Habas id......................... 4 4 »
Habichuelas id . . . 5 17 »
Guijas id........................ » » »
Leña, quintal. . . . » 6 »
Carbón id...................... 1 1 6
Algarrobas id. . . . » •» »

Almendrón id. . . . » » »
Queso id......................... 24- » »
Lana id..... » » »

Mabon l.° de abril de 1855.—El Al
calde—Matías Seguí.

PUEBLO DE INCA.

NOTA de los precios que han tenido en 
el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se expresan, durante la segun
da quincena del mes de marzo de 1855.

Lib. sud. din.

Trigo, cuartera. . . 
Centeno, id. . . .

4 '
»

16
»

»
»

Cebada, id . . . . 2 18 »
Garbanzos, id. . . 4 16 »
Aguardiente, id. . . 8 5 »
Arroz, arroba. . . 1 14 8
Aceite, cuartán. . . 1 1 10
Vino, cuartin. . . 1 12 »
Vaca, libra. . . » » »
Carnero, id. . . » 8 »
Tocino, id. . . . » » »
Trigo candeal cuartera. 4 16 »
Habas, id. . . 5 8 »
Habichuelas, id. . . 7 4 »
Guijas, id...................... 3 12 »
Leña, quintal. . . . » 3 6
Carbón, id. . . » 17
Algarrobas, id. . . . » » »
Almendrón, id. . » » »
Queso, id...................... » » »
Lana, id......................... » » »

Inca 31 de marzo de 1855.—El Al
calde—Juan Coll.

ERRATA.

Nuestro 'número anterior salió involun
tariamente equivocado: en vez de 3191, 
debe ser 3492.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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